RES. 736/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0004635, Ent. N° 780/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación no.03/15,  para la contratación de servicio de seguridad para locales escolares y oficinas del CEIP de los departamentos de Montevideo y Canelones;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 4 (Acta Ext 101) de fecha 09.10.15, el Consejo adjudicó a Padigold S.A., hasta 12.000 horas mensuales, por un precio unitario  hora/hombre de $ 183 más I.V.A.,  un precio mensual de $2:679.120, y un total  de $ 32:149.440 ( impuestos incluidos-),  por el período de un año, con opción a un año más;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04.11.2015, observó el gasto, en razón  de que el Pliego de Condiciones  no estableció en forma certera los factores para evaluar o descartar las ofertas, y por contravenirse el Artículo 48 del TOCAF, en tanto el el Pliego de Condiciones Particulares, establece  que el oferente debe incluir en su oferta documentos que refieren a condiciones formales de contralor, al momento de la apertura, siendo estos de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;

3) que por Acta No. 102, Resolución Nº 10 de fecha 29/12/2015, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto, o expresando que es necesario contar con el servicio de seguridad en los centros docentes y oficinas, para la protección de alumnos y funcionarios, así como para prevenir daños edilicios o de equipamiento, emergentes de situaciones imprevistas;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no se relacionan directamente con la causal de observación formulada, manteniéndose incambiada la misma;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 04.11.2015;

2)  Comunicar a la Administración actuante

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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